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^^^^euc^d d^ ^ac^^o de Yic^stro^ ^^
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(Gaceta del dia 20 de Septiembre.) ^

S• M. ©1 REY (Q, D. (1.) y Augusta ^

Beal Famiiia cantinúan ein novedad ^
en au iu^f+ortante sa'ud. ^

^i^u^^cióc pra^i^c^al ^c Cór^oóa

coNTanuxfA

^ Circular núm 2399

Determi^ándose en el art. 27 de la
leY de 30 de Junio de 1898 que los Al•
ealdea y ConcEjaiPs sólo eon respon-
eableA con eus bienes propios de los
descubiertos por contingente provin-
cial, cuando distraigan los fondos re•
caudados ó na acordasen á su debido
tiempo loa medioe legaleA de r©cauda-
^ión, so requiere por la prosente á to
dós loe Ayuntamientos deudores por
el tercer trimestre de suy cuotaa por
el ejercicio de 1905, que as cansignan

^en el siguiente eatado, para que sub•
eanen en término de un mes las faltas
en que hayan podido incurrir, en evi-
tación de que les sea eaigida la res•
Aonsabilidad pereonal, cen arreglo al
articu!o 45, letra G de la Instrucción
de Z6 de Abril do 1900.

Córdoba 16 de Septíembre de 1905.
^El I'residente, Manuel González.

Débitos de los Ayuntamientoe de esta
provincia por contingente provin-
cial del tercer trimestre de 190ó,
liy quidados al 13 da Septiembre de
la7Ví1,
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NO'rs I^FL:i32'ATIT^.-•-Inm^odiatuuooei^te qne loe eeí;ores

Aloaidea y f3ac^e:arior x^^síban esto Bor.AmtN dispondrAn que

re fi)e on s7+mplar en el ritio de cwetumbre, dv::3e per. r.uo-

cerá hae:^ eá raóibo del nútueru bígc.ienta.

Altnedinilla 997

Almodóvar 1. fi61

A ñora 419

Baena 8.3•^3
13elalcáaar 2.507

Benamejí 2.1^^
B'á^quez 311

Bujalance 6.9ó1

Cabra 10.0E5
Cañ+^te de las Torres 2.010

Ca^^cabuey 2.u13
car.ata i.so7
Castro del Rio 6.917

Córdoba 4G,103
Doña Mencia 1.414
Encinas Beales 948

Esp• jo 2.603
Fernán Núfiez 2.614
Fuente la Lancha 100

Fuente Obejuna 3.293

Fuente Tójur 45 Ĵ̀
Granj uela 264

Guadalcázar 7y:

Gui^o 216

]-linojosa del Duque 4.180
Iiornachuelos 3.118

Iznájar 1.819

Lucena 17 .448

Luque Z.Oó8

Montalbán 1.348

Iliontemayor 1.848
Montilla 11.306
Montoro 1.U96
Monturque 911

Iv'ueva Carteya 579

Obejo 493

Palenciana 748

Palma del Rio 6.050
Pedro Abad 923

Poeadae 2.119
Pozob!anca 3.220
Priego 5.904
Puente Genil G.645

Iiambla 4.350

Rute 4.2^14
San Sebastián 340

Santaeila 4.133

Santa Eufemia Ŭ7i

Les Leyee, órdenes y annncioA qne ee tr,andeII pnblicar en

lor Boleii+^ee Ortcialea se han de remitir al Jefe politico reapoo-
tivo, p;.^r cuyo eonúuoto ae pasarán A los editores de loe men•
cionadus periódicoe.

(Ordonea da 2 de Abril, de 3 y•31 de (?ot.ab.re da 1fi64.

Los aeñorea Secretarios cuidarAn bajo eu inús eefrechs
^ roal>onsabilidad, do conesrvar loa númeroa de eate Bor.io•rita,
ooleacicnadoa para eu encuadernación, que deberfi varificarr+^

a18na1 do cada aflo.

9.nvma.^cte. Conforme con la condición 4' del pliega
qz ► u i^a a4+tvidc de baae para la subaots, uo re insertará nin^,t^n
edleto h rr.uncia quu rea áinstancia de p.u-ta r+in qae abc:^en
loe iateresadóe el iraporte çio su pu},Iicuc+iGa, ó E;arauticen el

I pagó, ^ YaGón d0 2b O^II[:III09 pU7 1^pHa !^ pCYi^6 d0 ella, f Í1^

I venta de n^merue sue:toa á•IU c(+t:tintos.

Valenzuela 983 67

Va!sequillo 361 42
Victoria 5'l7 28
Vi'la del Rio 1.677 66
Villhfranca 1. ^5y 78
Villaharta 121 li

Villanuava deI Rey 957 83

Villarn,•to 331 51

Vi^laviciosa 1.442 39
Viso 1.48^ 26
Zuh©roa 944 33

21^.792 l2
Córdoba 16 de áeptiembre de 1905,

-E1 Preeidento, 1klanuel Gonzá!ez.

r:z^.;^ira.•r:;.ĉv:^=r. __ .

JEFATURA DE MINAS ^
n1Ĵ La

PROVINCIA DE CORDOBA

N úm. 2330

Número dal eapadiente 6.8Z9

Don Alfredo de 5fa^irid-Dávila, Ingeniero Je-

ie del D atrito misero de C•:•rdoba.
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Hago eabor: que por don Antonio '
Tirádo Román, vecino de Pedroche,
se ha presentado en el Gobier^o civil
de esta provincia una instaacia, fe•
cha 14 de Septiembre de 1906, solici- s
tando se le concedan veinte portenen• ^
cias pc^ra la mina denomínada San
Ilajael, do mineral plomo y otros, si
ta en el término de Pedrache y sitio
conocido por el Llano, en haza titula•
da de Antonio Frutos, hoy propiedad
de don Joaquín Gallardo, liudando
con terrenos do la Capellanía de las
Capitanas y con terrenoa de don José
Conde ;líoya; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del seisor Gober-
nador de 1^ de Septiembro de 1905,
Ea vo mejor derecho, bajo la siguíente
designación: se teudrá por punto de
partida una calicata que eo encuentra
á unos `?0 metros de una lastra de pie •
dra do grano, al N. de esta y# unos '

40 metros dol camino clue canduCe dP
Pedroche á La Calera. D9Rde dicho
punto de partid^^ con dirPccíón N0. Ke
niedirán 100 mPtros, co:ocándose }a
primora estaca; de esta a1 Sudoestd
400 y segunda; do eeta al Sudeste 20u
y tsrcera; de e^t,. al 1!I •^rdeate 1.U00 y
cuarta; de esta al Noroeste ^00 9
quinto., y de eeta á la prixnera 604
metros, quedando cerrado el rectrin-
gulo de laa velnte pertenenciae.

Lo que se pubiica de orden del se•
ñor Gobernador por medio de eatc
edic:to para que en el térmilio de
trointa ^ias puedun producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 2f de
la ley, los que de craan con derecha
para elio.

Córdoba 18 ds Septiembre de 1906.
-El Ingeniero Jefr: P. O., Franciycc^
Sotomnyc+r.

Núm. 239C

Número del ezpediente 5.830

Hago aaber: que por don Antonio
Tirado Román, vec:no de Pedroche,
se ha prosentado eu el Gobierno civil
d© esta provincia una instancia, fo•
cha 1-1 do Septiembre de 1905, so;ici•
tando se le conceian veinte pertenen-
cieia para 1a mina denominada ^i^cn
^',•ancá8co, de mineral plomo y otroe,
dita en el término de PEdroche y sitiu
conaci3o por A'magrera, propiedad
do don Joaquin Gallardo, lindando
por todos rumbos con dan Joaquin
B;asco Henestroaa; cuyo registro ie
ha sido admitido por decreto del se-
ilor Gobernador do lri de Septiembre
de 190ó, aalvo mejor dierecho, bajo ]a
biguiente designación: se tendrtir por
punto de partida una cali^ata que ee
encuentra á unos 80 metroe al 8. de
la fuente nombrada El Cuarvo. Deade
o:^te punto de partida con dirección al
It', so medirán 10^ metros y primera
estaca; de e9ta al 0. •^0 y segunda;^
de e:ta al S. •?00 y+ter^era; de e^ta al
E. l.^a ^ y c^aarta; de eata ,t! A'. ^CO ĉ
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alnint•a, y de eyta á. la primera 600 me. ^
tros, quedando csrrado el perítnetru ;
de Jas veinte pertenencias. f

Lo gu© ae publica de orden del se• ŝ
ilor Gobernador .por medio de este ;
edicto para que en el término de ^
treinta dias puedan producir sus re ;
ciamaciones, conforme al art. 24 de j
:a ley, los que se crean con derecho ^
para elto. ^

Córdoba 18 de Septiembre de 1905. ^
-E^ Ingeniero Jefe: P. O., Francieco y
Sotomayor.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COIIDOBA

tengan derecho á^ tomar parte en laa
deliberaciones del gremio, es india•
per:sable que con arreglo al 2.° párra•
fo de^ art. 86 dal citado re^lamento,
acrediten en el acto con el recibo del
último trimestre vencído eatar al co-
rriente del pago de ^us cuotas y eg-
hihan además la cédula peryonal.

Montoro 18 de áeptiembre de 1906.
-José Lara.

Núro. 2g33

Termi nados ios trabAjos de lc^ for-
^ msc'ón dol padrón da carruajes de

__....--- ----- - -^•....,..:,.;::_^.v. :: ^ lujo para el próximo

^^Llri í^^yY'sl^ri$QS

VALSEQUILLO

N{^m. 2389

^Don Venancio Cano Ferni;ndez, Alcalde pre-

ai^is^.te del Ayunta*n^ento constituciona^

do osta villa.

Hago saber: que por acuer io del
Ayuntamiento y Junta municipal do

e^ta villa se cenvoca á los vecinos
de esta locaJidad para que en los días

del 17 al 30 del acttial, comparezcan
en ostas Casas Conaistoriales á cele

brar conciertos gremiales voluntarios
con este Ayuntamiento, para hacer

efectivo el cupo de conaumos señala-

do á eGte pueb'o y sus recargos co
rreFpondientes durante el ejercicio de

i 906 .
Lo que se publica por medio del

presente para general conocimiento
y en cumplimiento á lo que dispone
al art. 258 del reálamento de 11 da
Octubre de 1898.

Valaequilto 17 de Septiembre de
1005.-E1 Alc.a!de, Venancio Cano.-

1'. A. S.: EI Secretz:rio, Pedro d. Sc•

riano.

^ CORDOBA

Ir fim. 2400

Acordada por el Excmo. Ayunta-
míento la celebración de la oportuna
subasta para contratar ol uervicio da
cobranza y colocación de sillas en los
paseos de eata capital, queda expues-
to al púbiico en el negociado respec-
tivc de ]a S©cretaria municipal por
término de diez días, contados desde
A1 de mañana, el pliego de condicio-
nes refarente al mencionado servicio;
adcírtiéndose que terminado dicho
pIazo no se atenderá ninguna recla-
macíbn que se produzca cantra el
mismo.

Górdoba lg da Septiembre de J905.
-J. Garcla ^lartínez.

ArIOYTORO

N ám. 2392

En cump?imiento del art. 84 dai re-
giamento de `?8 de ^fayo de 1896 se
convoca á los gremios que con egpre
sión del día y hora á continuación ae
expresan, para que concurran á es-
tae Casas Consis±oriales al objeto de
constituirse y designar el Sícdico ó
$índicos y clas^ficadores correspon-
dientea á cada uno.

Taberneros, á!as diez del día 25
-del corriente mes.

Aceite y vinagre, á las diez del día
26 d©1 corrieete mes.

Para quo los induetriales asistentea

año de 1906,
i quedan de manifiesto en eata Secreta-
^ rfa municipal por término de ocho

dias, donde los interesado9 pueden
examinar:o y presentar por escrito
laa observaciones que á su derecho

convengan.
Montoro 18 de Septiembre de 1905.

-José Lara.

SANTA >yUF^:íIIIA

Nf^m. 2t01^

^ Ucn Pe3ro Rostro Sánchez, Alcal^e coneti-

^ tucional de eata villa.

^ Hago Faber: que presentado aI pro
t
^

3
!

yocto de presupuesto ordinario nara

el año 1906, con su eorre^penliente

memoria y censura del Regidor Síu-

dica, este ^yuntamiento, en resión de1

17 del mes actua'., . acor3ó queda da

manifiasto en la Secretaría municipal,

por término de ocho días hábiles, con^

tados desde el sigufente de in:erto el

pre90ŭ te eII el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, para au examen.

Santa Eufemia l8 de Septiambre de
19J5.-Pedro R,ostro.

PO -7,OBLAir!`0

N ú.n. 2402

La Junta municipal de mi presi-
dencia, en seaión extraor iinaria cele
brada el día 15 do! actual, hÁ acorda•
do como medio para hacer efectivo el
cupo do consumos señalaao á esta vi
lla en el año próaimo, intentar el en
cabezamiento gremial por e1 grupo
de granos, y al efecto, coneeder un
piazo de quince días para oir propo
sicionas á los gremics.

Lo que se hace públi^o para gene
ral conocimien:o, prsviniendo que
trascurrido expresado plazo sin resul
tado, se ínter,tará el arriendo á venta
libro de !as especíes que comprande
la s®cción de granos.

Pozoblanco 18 de ScptiEmbra de
1905.-1^,! Alcalde, José Cejudo.

CAST1i0 DEL RIO

Núm. 240á

Don Juan Antonio Rodrígnez Criado Alo^l-

de preeidente del Aĉuntsmiento consti+u-

cio^al de esta villa.

Hago saber: que á!os treinta diae
do la fecha de este qnuncio, ó aea el
17 de Octubre próximo venidero, ten
drá lugar en esta casa Capitu'ar, de
once á doce de la mañana, la subasta
p:3ra el arriendodelarbitrio municipal
eobre puestos en plaza y vía públíca,
sirviendo de tipo para la misma la su
ma de 4.000 pesetas.

EI arrendamiento comprenderá to•
do e! año natural de 1906, bajo las
condiciones consignadas en el pliego

^ que se encuentra da manifiesto en la ^ Señas que se citan
1 Secretaría da este municipio. = Edad do cinco á seis mesea, peJo ca-
^ Los licitadores deborán acreditar ŝ lorado, la orej ^ derecha rasgada y un
t haber consignado en la Drpoai,tarla ^ eacabocado por dc+trris, la izquierda
^ del Ayuntamiento el 5 por l0U da la s dos sacabocados, uno por delante y
; cantidad que sirve de típo n^rn lv^ au• R otro por det^áa y sín hierro alguno.
^ basta, presentando además su cédula i
^ personal.

La fianza que habrá do prestar el

FUN:NTE TOJ^Ri Nám. `?41b

^ rematante aerá el importe e+, rv0t$11- $ Don Manue! Abalus Ituano, Alcsl3e conati-

Co de dos maneualidadea ó^;Krantfa ^ tnr.ional de esta villa.

^ personal á satisfación da! ^,yunta- ^ Hago saber: que el Ayuntamiento
^ mionto, otorgándose en tocia ..r►ao la ; de mi presidencia, en sesión ordinaria
^ corrospondi.ente escritura púh c^^. ^ ce'.ebrada el día 25 de Febrero últi-

Ei importe del retnate se ic,:^: esará ; mo, ha acordado, en cumplimionto á
por mensualidades anticipad:.s rn los

cincos primsros días d9 cada uno d3
los meses del contrato, y c^erá obliga-

ción del rematante satisfacer lo,s gas•
toe del ezpediente de eubasirr y forma•

lización dei contrato, asi como los de-

rechos de inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL.

No se admitirá proposión que no
cubra el tlpo seIIalac:o y caso de na

lo ordenado, q^^e ae proc.eda á lacon-
fección del R^gistro fiacal de edificios
y solarea, de et,te término municipal,
por carecer de dicbo documento, y, al
efecto, ae previene qce todos l03 pro•
pietarfos, adm^niatradores ó encarga•
dos que poseen edíficios á solares en
este término, det;orán cump!imentar
las siguientes provenciones:

l.a rlcusarán rccibo de lag rela•
ciones juradas que reciban para la

^ formació q dol Reristro fi^cai.
^ Z.a Que no omir.an ningún detal!e

^ ó circunstancir^s re!ativas á las fin'
! cros en dichas relaciones.

3.' Que cansignen en la misma la
verdadera r!queza do la finca, pUee

, en otro caso incurrirá en r3spon5abí•
1 lidad por defraudación, ura vez pro•
^ bada la ocultación

# preseutaree ningunase ceiebrará nne^
va subaata á los cinco días siguientes,
con rebaja del 10 por lOt? del cupo
seHale^do para la primara.

Les proposiciones daberán hacerse
en pliegos cerr^idos y se preseutar^in

• media hora antos de !a aeiialada pa^
ra el remate, redactadas en la forma
siguiente:

^

^

^

t̂
F

^

^
3

^
^

^
3̂

^

Modelo de proposición

Don . . , . . , vecino de . . . . . , con cé
dula personal de clase.. .. ., número
....., expedida en....., hace pre•
sente que informado del pli.ego do
condíciones para et arrieudo del ar-
bitrio sobre puestos en plaza y vía
púb;ica por todo el afio de 19U6, acep
ta todas y cada una de dichas condi-
cioues, y ofrece por el refarido arbi•
trio Ja cantidad de. .... pesetae, (con
signándose t^n ietra.)

(Fecha y firma )

l%astro del Rto l^f de Satiembre de
1905.-Juan A. hodríguez.

HOR\T:*,CHUELOS

N úm. 2404

^ Doa Federico García Durán, Alca'de cone-

tituciunal de esta vilfa.

^ Hago eaber: que habiéndose apare•
; cido ei día Z del corr:ente ules ^n la
; dehesa ae las !'iedras, prcpiadad del
ŝ señor Conde de Sdn Beruardo, una
^ becerra cuyas seí^as al fi ► ial sa expre^
^ san, ee anunc:a a! ptibtico para que
^ la porsona que la crea do su propie-
i dan .e preseizte en esta Alcatdia den-
^ tro del plazo de quince d'ias, á contar
^ desde el 14 dei actual en que se dió
^ parte do dicha becerra, acompañada
i de ios justificantes necasarios que
4 acrediteu su legitima portenenaia, y

^ saso de que nadie se presonte á re-
^ clamarla, tendrá lugar la subasta el

^. día 3 dei próximo mes de Octubre, en
t en estas Casas Coneistoria:es, de diez

f á diez y media de su mañana, balo ^^ dofia Justa Ligues y Bardagí ó sus
1 el ti o de tasación ura en el # odou© fip q g
^ ezpediente y con sujeción á lo que
1 determina el reglamento de 24 de
^ Abril de: año que rige, sobre venta de
$ reaea moetrencas.
^ Hornachuelos ló de Septiembre de
} 1905.-Federico García.

4.' Cada ed,ficio ó Folar será ob•
jeto de una sola relación jurr,da, u0
pudiendo, por tanto, incluirse variae
fincas en una solas h^-ja.

5." Dentro del improrrogAb'© pla'
zo de quince dias, á contar desde el
eiguiente en que l^e hayan 5i^o eutre'
gadas las hojua declar:^toriae, víeneII
obligados á llenarlas y entregarlae ^
los agentes de mi autoridad, encai•
gados de recogerlas.

Lo que esta Alcaldía hace l^úblico
para que llegue á conocimiento de to^
dos los intereeadoa, y con el fiu de
evitarles las correspondientes respoa'
sabilidades, en el caao de ir,fringir al•
gunae de las anteriores prevenciones`

Fuente Tójar 17 de Septiembre de
1905.-E1 Aicalde, blanual Abalos•^
E1 Sacl•etario, Juan :^laría de la Ba'
rrera. ^

^ _ ^---- - ^

^ ^„^ ; ^ ^.^^ ..r^. ^ .^^^ ^

I^ONTORO

.ti it cn. 238f'i

Don José Ci lalb^ íl^farios, .7uea de priv°er^

in=tancia de eata ciudaú y su partilo.

Hago saber: que en el juicío ordí•
^ nario da mayor cuantia incoado ea
^ este Ju2gado por el Procurador don
; Francisco Quesada 14loraiea, en no^•
^ bre de doí3a Laría del IZosario Rodri•
t guez Sánchez y don Jo^é Sáncbeti
^ Echevarría, rontra don Joaquín, doa
^]12anuel y doña Ana Sánchez QaJindo'

; au ĉesores legalea de todos ellos,
^ Enrique Cerril'o Pé^ez ó q^.ien repr^
` sente la memoria de once mieas que
` anualmento han do ce!ebrarse en la
^ parrcquia de E^ Carpio, sobre cance,
^ lación de ciertos gravámenes que po
' san sobre la flnca Jlamada de 5aa
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Cristóbal; del término de Adamuz, ha
dictado sentencia, cuyo cncabeza-
mient y parte di^poQitiva ds la mis•
ma, aPi como su publicacíón, á la le-
tra dicen a^i:

Sentenci».-En la ^ciudad de i(on•
toro á treinta de Agosto de mil nove•
cientos cinco; vistos por el señor don
José Villalba y ib^artos, Juez de pri•
rnera in:^tancia de la mismR y su par•
tido, los pre>entes autoa juicio ordi-
nario declarrrtivo de mayor cuantia
seguidos par c;oiia María del Rosario
Rodriguez Sá^ch^^z, vécina do Cien
pozuelos, de treinta y cuatro años de
adad, Eo tera y dedicada á sue labo•
res, don José Sanchez Echevarría,
vecino de A:baida, propietario y ma-
yor de edad, contra don Jcaquíu, don
Manuol y doila Ana Sár.chcz aalindo,
do$a Justa L^gues y Bardagi ó eus
suce^ores lega'.es de todos ellos y r,on
t"a c!on Enrique Cerri!lo Pérez 6 quien
represente la memoria de once misaa
que anuaimente han de c•elebrarse en
la parroquia de El Carpio, siendo re-
presentados ]os demandantes por el
Procurad^r don Francieco Que9ada
^orale8 y def._ndidos pcr et Letrado
d^n Atfredo ltey Hsredia, y estando
constituidos los demandades en rebel-
dta^ v©rtar,do o5te litigio sobre cance-
lacib q de gravámenes; y

R'allo: q^ie debo dec'arar y declaro

Frescr^tos y sin ningún valor ni fuer•

Za legal los gravámsnee que pasan

sobre la finca de o'ivar nombrada de
San Crietóbal, término de Adamuz,
9Ue apareceu en e! certiflcado del Re•
giatro de la propiedad do este partido

erl 1a forma siguiente:

Primera. Un censo snfitéutico, su
c;a.pital veinte mil pesetas y seiscien-

tas de réditos anualos, impuesto por
don Fran^isco 111aria de Lsra, vecino

que fué de Bujalance, á favor de don

Joaquín, áon J6anuel y doña Juana

S^nchí z Galindo, vecinos da Arahal,

y representados por don Juan Jo^é

Arias dc Reioa y Sánchez, según re•

sulta de Ja e.c, itura otorgada en la

vi11a de Adamuz á diez y ccho de Eue-

r0 de mil cchocientos cuarenta y nue•

^e &nte et Escritrino d;.^n Antonio Pé•

reE Sa^ntofin,ia y de su copin se tomó

ra?ó^; aI foiio cuarenta det Iibro cua•

renta• 9 dos antiguo, de cuy o capital

de a^,judica; on por terceras prtrtes á

don Jo^é, dcña María del R.osario y

d0$a 11Zaría de los Doloros Stínchez

Itodrigue•^, dos mil trescisntas sesenta
3' una pesetas doca céntimoy, de etlas

°°cs mil 'seiscientas aesenta y t:eis

con sesenta y siete corre^pondíentes

^ la doña Juana Sánchez Qa'.indo y

las Seiscientas nover,ta y cuatro con

tuareuta y cinco resttar,tes pertene•
•`íau á su hormano don Joaquin For

le8ado que á los hermanos Sánchez

^odriguez lc.s hi:o el don Juan José

Arias ds Reina y Sánchez, según apa•

reCe de la escritura otorgada en la

ollla de Arahal á dos da Abril de mil

°chocientos Hetenta y cinco ante el

votario don José Saivago y García

de Soria, inecrita su copia á loa folios
^iento trea y ciento noventa y aiete

ds los tomos diez y nueve y vsinte y

°cho de Adamuz, fincaa números mil

ttescientos noventa y nueve y mil
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^ ochociantos noveata y nueve, inscrip^
, ctona3 terceras; habiéndosa consoli-
^ dado la parte reapsctiva al don José

Sánchez Rodríguez por ccnfusión de
^ dereches, eagún resulta de la escritu-

ra otorgada en la villa de Adamuz á
ocho de Junio de mil ochocientos no
venta, ante el Notarie de V,lla del

^ I{fo don Melc•hor de Osuna, inscrrta
Í

^

^

su primera copia al folio cicnto sesen•

ta y siets del tomo sésenta y cuatro

da Adamuz, finca númaro trea mil
tresc:entos eet^nta y uno, inscrip^ión

primera

Segunda. IIna memoria de o:ce
misas rezadas que anualmente han
de decirso en la parroquia de la vil^a
de EI Carpio p^r la intencibn de d^+n
;^Iiguel Sánchez Narváez sin que cor.s^
te la ferha ds su imposición ni níngún
otro antscedente, cuya carga se re
fiNre como vigente en l09 asientos de
dicha finca, t. nto de ?os antil;ues co
mo de los modernos libres.

Tercera. Sobre una cuarta parte

do la finca de qus se tratr^ qua co

rrespcndió rí doí3a ^taria Josefa Lara
Hc,b es una hipoteca constituida por

s5ta {t f,^vor de doii-b Jurta Ligues y

Bnrdagl, vec^inas de Buj,rlance, por
novecientas treinta pesetas que le

Kdeudabsa por alquiler do cierta ficca

que aquella llevó en arrendamiento y

cuya suma se obligó á pagar cienta

cincuenta y siete pe€etas c ncuenta

céntimos en Carnaval de mil ocho•

cientoe setenta y dos, o:ra igual su•
ma en San Juan del misrno año, c•ien•

to cincueni:a y tres pesetas con heten

ta y cinco céntimos en Carvaval de

mil ochociento^ setenta y tres é igua•

les sumas en ios mismcs dfas de ]os

tres años siguientes, según resulta cn
la escritura otorgada en Bujalance

á cuwtro de Ecero de mil ochoc:entos

setent^, y dos ante el Escribano don

Pr.uro de Herrera, inscríta su copia

c] folio ciento dos de antedicho tomo

diez y nueve dP Adamuz, finca núme•

ro mil tra^cisntos noventa y nueve,

inscripcibn segunda; cuyo crédito Fe

adjudicó á den Miguzl Valverda y

^iéndEz, vecino de Sevilla, en parts

c:e pago ds aus derechos por fai!eci

miento da ]a dcña Ju^ta, s^gún upa-

reco da un testimonio egpedido en Bu-

jalance á veinte y cuatro de Abril da

mil ochoci+. ntos ochenta y ct:arro por

el Notario don Francisco Aguado é

inscriro al folio cie^to cinco de ante•

dicho temo y nútnero, ingcrip^r,ión

cuarta, concie,nando á loF demanda

dos don Joaquin, dun blanut'1 y doñ^^
Ana Sánchez (Ialindo, dcña Justa Li-

gues y Iiardagi y don Enrique Cerri•

llo Pérez ó quien represente ia me
moria de once mi^as que anualmente

han de ce'ebrar: e en la parr.oquia do

El Carpio ó á quien en lri actualidad

rcpresEnten sus derechos y acciones

á que ertén y paaen por tal prescrip-

cibn; publíquese la cr^beza y parte

diepositiva de eata sentencia ert el
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(^aceta de ^iadrid y luego qus sea

Srme lihrese mandamiento por dup'.i

cado y con los insertos necesarios pa-

ra que ]leve á efecto ]a cancelación

de los mismos. Así por esta mi ssntsn

cia, deH^itivamente juzgando, lo pro-

nuncio, mando y flrmo.-Joeé Villal-
ba.--Puh icacíón.-Leida, dada y pu•
biiaada fué la anterior sentencía por
ei seHor Juez qu© la suFeriba 9stando
celebrsndo ia audiencia pírblica de
este dla y pur ante tni et Eacrrbano.
1l4ontoro treinta de Agosto da mil no-
v^eientos cir:co.-Juan Fernández.

Lo inserto concuerdu á ^a letra con
sus originales de quo ei actuario que

refrenda da fé. Y mediante á que los
demandadoR don Joaquín, don ? ►áa
n uo; y doña Ana Srin: h•. z Ga!indo,
doiia Jcstn Ligues y B<ard^gí ó sus

suc:^sores iegules de todu^ e1?os y don

h;nrique Cerritl.o Yérez ó quien repre•

seute ta memoria de once misas que

anuafinente han de ce^ebrarse en la

parroquia ds E1 Carpio. se hallan
con5tituidoe y doclarados en rebeldia

se publica dicha sentencia por medio
dsl presente edicto para que sirva de

nr,titir.ación, parándole el pe, j:^icio sí

que hubiere lugar err deYscho.

Dado en lV'íontoro á treir^ta y uno
de Ago9to de mil novecientos cinco^
-Jo=é .oillatba.-Et actt:ario, Juan
Fornández.

RUTE

Núm. 2410

Don Juvn de Dios Cuenca ito^ero y Ueléa,

.fuea de p`imera instancia ^te eata villa y

su p^°tido,

Hago saber: qus en expadi nte po-

sesorio qoe se tramita en i~^to Juzga

do á instancia de don Domingo (^•ar-

cia Viso, sobro acreditar y q^^e Ae ino
críba á su nombre en el R^^l;ihtro de

la p!•opiedad d9 este parti:in ,a, po-

sesión, entre otras 2lncas, de una ca-

sa, sita en la calle del Pr.-do, de.l par-
tido de Zarnbra, do Psto térrnino mu-

nicipal, mar ĉada con el núma^o diez

y ocho, lindera por la derechx en-

trando con casa de .Juan Antonio He•

dondo; izquierda ia de Antonio btaría

Henares, y espalda la carretera de

iluto f^ Lu.^,ena; está libro dr.-. ca:•gas

y vale cuatrocientas pesetr^u, iguo-

rándose su eateusión superfici ^1; la

adquirió por conteatcpriva^?o de Nico-

lá3 1'uerto Morante en sl ;:ño n^i^ no-
vecientos do^; ha recaido nc,t,^ :te sus-

pensióu á la inscrípción prc^tendida

por 1^a11arso el defecto da re ^ u tar del
Registro inscrita dicha fi,^ca urbana á

nonzbre de JUsé det ('•astiliu Orr.iz, y

madianta á haber fr^llecido é^te, á ina-

tancia del intere^ado sa hu u.^or+iado,

en providencia de hoy, libra,^ el pre•

sento edicto que se insertarti en el

Bo1.ET1N UrtclaL de esta. p.•ovincia,

por el cual se cita A los herederos d©1

egpresado José del Castil^o 0^•tiz y á

sus l,ijos Juan, Ramona y Francisco
Castil^o Cárdenas, cuyo p^zradero sa
ignoi•a, así como también á+os par-

sonas que ss crean con dr^a•echo al

inrnusblo que antes se descxi` ►c^, para

que en el término de veiute cií^is, con•

tados desde la inserción del presante

en dicho periódico oficial, c;ornparez-
caq en eets J uzgado á deducir lx^r re•

ctamacionoy qua tengau por conve-

niente; apercibiéndolos que de no ve-

rificar!o les parará el perjuicio á que

haya lugar en derecho. •
llado en Ruta á catorce de Sep•

tiembre de mil novecientos cinco.-

t
^.

3

^ Juan de D•os Cuenca Rcm^ro.-De>r-
t su orden, B[aximino L. Hernando.

:+i i^ra, 2409

Don Juan de Dioa Caenoa Romero y IIolée,
Juez de instruccién. de esta villa y an par-
tido.

Por el preaente ruego y encargo á
todas las autoridadas civilea, mi'ita-
res y agentas de ta po^icía jndicial,
procedan á la busça y re^^ate de dos
caballerías mularoa, que a:^ la noche
dei dia ocho dsl actual, y como á las
oace de ta misma, le h>.n Yido hurta-
das á Camilo Carrillo Moreno, vecino-
do Iznájar, domic3liado cn el partido
^Arroyo de Priegox, del término mu•
nícipal de dicha villa de Izná•jar, cu•
yas seiias de aludidas caba^lerfas son:
una mula, dc tras b, cuatro ai3os, me-
diana, de pelo n3gro, a go chata d^-
cabeza, siu hiarro ni otra seii;^, y una .
muleta, de un a"a, pe!o negro, mohi-
na, algo corta do agujas, delg,^da de):
pescuezo y can la culata redonda, lag.
que, caso de ser Itabidas, serán pues-
tas á disposición de este Juzgado, as^
como las persorzas en cuyo poder se-
sncuentren, si no jttstifican sn legiti•
ma adquisición, ii las qus se conduci-
rán con las Neguridades ^onvenientee-
á la cárcel de rste partido.

Dado en Rute á diez y ocho de Sep•
tiembre de mid novecientcs cinco.---
Juan de Dios Cuanca Romero.-ES:
Escribano, Ildaxámino L. Aernando.

LLI^RENA

Núm. 2406

Don José Taller{a g Urri ^t{a, Juea de ina•-
trnceión da e^ta ciudad y an partido.

Por la presente requisitoria se ea-

cita el celo de• todas las autoridades7
tanto civiles como mi,itares y agen•

tes de la policía j,adicial, para qua
procedan A la busca y roscate de vein•
te y siete cartuchos de dinAmita de

aegunda y doscientas ochotrta y dog

cápsulas triples, cnyaa materiae eg-

p'o^ivas fueron sustraidas en la na•
che dal dos al trea dol actual de la
mina llamada ^Apolo^, sita en térmi•

no municipal de Berlaoga, de la pro•-

piadad de los excalenti^imoe sei3ores
Condes de Romauones y Mejorada g

don Celestino iyíartine^, y caso de ser

habidos, que se remitau A este Juz-

ga^Io juntamente con ]as peraonaa en

cuyo poder se encuentren si no justi-

fican su legítima adquiaieión; pues

aei lo tengo acordado en el sumario

que por tal heaho ss instruye.

D,^da en Llerena á trece de Sep •
tiembro de mil novecisntos cinco.-
Jo^é Talleria.-P. S, hi., Luis Fe>r-
nández.

i

BUJALANCE
N^Ym. 2d84

Don Jo,^ María (}utig •raz Répide, Juez de
instrucción de e:jte `ariido.

Por la presente ruego y oncargo á
todas las autoridades civiles y milita-
rea y agentes ds la poiicia judicial de
la nación, proce^ian á la bueca de un
caballo, con das año3 de edad, ente-
ro, color bajo, alzada un metro trein-
ta y cinco centimetros, zarco del de•
recho, rasa españoia, marca J. ild. en
la nalga derecha y el águila de Ia^.
Compaíiía aseguradora ^ E1 1~'énisi
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.Agricola^ en la nalga izquierda, pro-
pio del vecino de esta ciudad don Juan
Yoreno Zurita, que desapareció en la
madrugada del dia catorce del actual
del cortijo denominado •Almacenesp,
términó de Cnñeto de ► as Torres, en
ocasión en que e^taba pastándo en
unión de otras cabailerías y trabado
con la de eaparto, y csao de ser habi
do lo pongan á mi disposición, con la
persona ó personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legitima
adquisición, procediendo también á
la averiguación y captuxa, en su ca-
so, del autor 6 autores del hecho, que
igua!mente serán pueatos ^ mi dispo•
siĉ ión con las seguridades convenien•
tes, en la prisión preventiva de este
partido.

Dacio en Bujalance á diez y seis de
Septiombra de mil novecientos cinco.
-Jo^é hiaría Qutiérrez.-El actua•
rio, Licenciado Rafael Perujo.

CORDOBA

i^ úm. 2$97

Don AIejF ndr:- Rodr igus z^ Silva, Juez de

in3trocciLn de esta ciodad.

Far la prt^c nte se cita, llama y em-

plaza por el término de diez dias, des-

de su inserción en la Gaceta de Ma-

drid y Bor.LTir OFic1aL de esta pro•

vincia y de la de Sevilla, á, los proce-

sados Angel Romero ^artínez, de

veinte y cinco años, jornalerc; Anto•

nio Rodriguez Martinez, de quince

años, cordeloro; Juan Peíia de la Da-
ga, de doce años, espartero; Fernan•
do Illateo ^o!er, de diez y siete aíios,

tone;ero, y blai^^^el bSartfn y biartín,

de doce años, jornalero, todcs solteros

y vecinoó de Sevilla; pera que eom-

parezcan s^nte eete Juzgado con el fin

de evacuar las diligencias acordadas

en el sumario que contra los mismos

eo instruye por delito de estafa; aper^

cibiéndoles que de no verificarlo se-

r^n declarados rebeldes, parándoles

el F•erjt^icio que bubiere Iugar.

A1 prop:o tiempo ruego y encargo
^ todas 18s rutoridatles se sirvan or•
dcnar ^e practiquen diligencias para
la bu^ca, detención y presentación de
dichos procesados.

Dada en Córdoba á diez y ocho de
Septiembre de mil ncvecientes cinco.
- A'ejandro Bodriguez y ^ilva.-El
Escribano, Antonio Ra^é del Castil;o.

oportuna dec ► aracibn; apercibido de
que r^í no 1o verifica le parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

A1 propiu tiempo ruego y encargo
^ toda clase de autoridades é indivi
duos de 1a policía judicía ► , practiquen
actívas y efi^.ares diligencias en !a
busca y captura de ^=ieho individuo,

y caso de ser babido lo pongan á dis-
posición de esto Juzgado, en la pri•
sión preventiva de esta villa, con las
seguridades convenientes.

Dada en Posadas á diez y se`.s de
Septiembre de mil novecientas cinco.
-A!fnr.so Pa!ma.-CI Escribano, Fé-
lis Nogtzée.

AYUI`^TTAIVIIENTO DE PUENTE GENIL

AÑO IAr^ 190^^.
Núm. 2394

^VII^ 8 ^^+F SEPTI^bI3Kk;

.^^i ^+.^ ^^PZ7^+.ŝT^ ^^ G^ST®S

^ Diatr^,bución de fondos por capitulos que, para satisfac^r las obligaciones
' ds dicho mea y aeteriore^, acuerda este 11 unicipio, conforme á lo que sobre el
•particular previenen las disposiciones vigentea:

^

^

!
^

Qbli^aciones de pagu

Capitnlos ^ OBLI(3ACIOtiES

--- j --- --

1.°
20
3.°

5.°
6.°
?°
9.°

^U.°
11.°
120

TOTALES, .

Inmediato. Difarible.

P936ta3. ^ P@Ratas.

I
35) 130 90
G6i 41 GG
73; 1S7 f;0^
25^ p
35; ^
75: 15^1
02! ^
52 a

D 1G6

^5

6G

Volunta- ; T^.tal.

rioe.

Peeetss. : Pe3.^tas.

y ^ 22^7 `25
n ! 500 ^2
^ ^ 20G3 13
^ 351 27
^ i 177:3 60
^ i 1329 35
_ ; 280 02

120 83 11680 35
^ iG6 66
• 250.

.18212 43! 2318 57i 120 83 2065I 83
i

En Puento Gcnil á 1.° de SeptiFmbre de 19t:5.-^;1 Coaturlor.
Dad^a cuer.ta en l.n c^^sión dei 7 de Sc.ptic:mhro de 'a di^tribución dC for,•

dos que riutic^d^, el I^n,o. Ayuntsmiento acordó u.probarla entodas sus pár-
tes, enten:-?iéndese!© adicionades, y segíi:r su caracter, los pago9 no efectua-
c?os en mesey anteriores del ejercicio, en la proporción de los inñresos á rea•
lizar y á !os efectoá qu© determina la ley Municípal vigente, Reales decretos
dA 23 de Diciembre de 1902 y 27 de Agosto de 1903, asi como la Real orden de
28 de Engro da igual afio.

Puente Genil 8 de Septiembre do 1905.-E1 Sacreturio interino, Bafael Al-
varez.-V.° li.°: EI Alca'de, Jesé yiaría Súncbez.

^á^r^.G^ ^iil^ar ^p ^^rl^^S ^^ C^r^aba ^
Núm, 2388

JUNTA ECONÓJZIOA.-ANUNCIO

Se convoca por el pros.ente á con •

curso de postores para el dia 2 del

prógimo Octubre, á las quince horas,

para la adquisición de los artículos

siguientes:

Árl^!"w^.^ ŝ ^ ĉóndieiones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,

bien limpio, egento de semillas egtra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y eri papel

del sello de la clase ll,g

Será desechada 't--Odá oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa•
ra lo cual ŝti presentarán muestra^s
por los postores, siendo árbitros los
que stx^crfben para juzgar en el acto
sobr`e ia aceptaciGn do lás proposicio-
^e^, aunque medie rtŝe5oramiento de

^peritos.

BULETIb1 OFIGIAL D1^ I.J PROYINCIA DE C08D013A

Gastos del Ayuntamiento. . 2126
ÍPolicia de seguridad. . . . 4^8
ii'olicia urbana y rural. .. 1tS75
'Tnstrucción pública. . . . 351
^Beneficencia. . . , . . . 1329
Obras públicas. . . . . . °31
iCorrección pública. . . , . 28Q
^C^ir;ae . . . . . . . . 11559
Obra^ de nu©va construcción
'Imprevi^tos.
^Kesaltas. . . . . . ,
i

POSADAS

j^ tiu;. 23E3

D°n ólfcnso Palma Bláfquó.'^

trncción d9 este parti.'•o.

J=.;ez de i^a

iPor virtud de la preeente sa cita p
^lama ú un itsdivid±to desconoGido-

vestido con traj5 diicuro, sombrero
del mismo co'cr, de estatura regu'ar,
fornido, moreno, de unos treínta aíioa
de edad y que vive en el Pedroso, el
cual viajó sin bil;ete en el tren mizto
aecendente del diez y seis de Agosto
último, desde Tocina á Almodóvar del
Rio, para que en el término de diez
dias, contados desde la inaerción de
eeta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las pro•
vincias de Córdoba y Sevilla, compa=
rezca ante este Juzgador síto en la

•calle Gaitán, al objeto d^e }^rent•a^r la

E1 pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1G de Septiembre de 1S)05.
El Deposítario de efectos, ^ariano de
Santana.-El Comisario de Guerra
Interrentor, José Luque.-Con mi
conocimiento: E! Jefe del Detall, Je•
sús Lara.-V.° B.°: El Director, Juan
N. Gutiérrez,

I^ioTa.-A1 verificar los pagos se
^ deducirá el importe del 1 por 100 del

impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTSe.--Los vendedores dol articulo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art, 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1883. R

^^^^^^^ ^^ ^^Y^^^^^

En ia impren^a del "Diario ds
Córdoi^&„ I:etrados 1 S, se halla^
de oenta los impresos si.guientes;

1.^A S ^A V .^^ IJ

para la compra y venta dr eaba-
litlrías.

Rela ciones j uradas
y demás do^un^ento3 póra el pa-
drón de? I^egistrn fi.^^::al.

A^.LJl^I ^^A^J€'!

^ los au,iilaraniientos da r^ti^a I
urbaua.

I'resupuest®s
de gastos é in^resos carcelario^•

^^^^^^j^.11'^ á.^.t^Y^^1..

^6 CJIISLIIl08 y :1Sta t;CriJrd^OT18.

R^^^.^.^.I-^..^I^^ ^^' ►̂
de altĉ:s y b^Eja.s d® m^.tr:cTila, ^^^^^
sujeción á las prkxscripciones ^^^"
gentes.

.^íis^^s ^:^e ^t^^^^:^r^^^^
eon arre^;lo al últi^;o -rrlude:a•

i

iJ^^^-.^^^^.1.`^ ^^^J,^e

con Ios ' nue^os jmpuestos ^ t^'
Car^os.

^^^^ ^^.^R^^
borradores de Ingresos p ^^asÚo^^'
3layores, t^ugiliares y de Caja•

^,^^d^las de ^:4^^re^^^
de se^:undo ^r^>,^^u, c^^n arr^t;ló ^.

i la lnstrc^cción ^:e ^^^e ^^l?^ril d^-^
^ ^4ŝ^0.

^i%ros é i^^resos
para Juzáados mnnicipales.

RE^A.C^^^I^TR+ S
para el empadronamiento de J'^`
rados. ^

^lJl^ .^:'J^^1`J^^3^j`^^.

tes para g^aardas jurados.

- ^_.. . -_-- ^_ _%
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